                                             PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N°249 /2016                  
  11 de noviembre de 2016

                              Proyecto de Comunicación 

Autor: Peronismo Renovador 
Visto: el movimiento y acarreo  de motos de distintas cilindradas en deposito municipal de calle 27 entre las de 10 y 11 y 

Considerando: 

Que se ha recibido de parte de vecinos preguntas de distinta índole referidas al tema motos secuestradas por distintas situaciones contravencionales;
Que desde este Concejo Deliberante hemos solicitado en reiteradas oportunidades y por diversos motivos poner en práctica la ley provincial 14547 referida a la compactación, subasta, o uso oficial de vehículos en las condiciones que la ley alcanza;
Que es sumamente importante para los vecinos que tengan motos en el citado deposito y tengan intenciones de recupero saber que criterio se adopto para el traslado y posterior compactación si así ocurrió;
Por lo antes expuesto el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente
Comunicación

Artículo 1º: solicita al Ejecutivo Municipal informe:

a) Si solicitó al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires aplicar la ley Nº 14547, de haberlo solicitado informe fecha de la misma;
b) En qué situación contravencional se encontraban las motos retiradas del depósito para la aplicación de la ley 14547; 

c) Que cantidad de motos hay secuestradas y que cantidad de motos fueron trasladadas para la aplicación de dicha ley; 

d) Si fué evaluada por la autoridad de aplicación el articulo 11 de dicha ley “La Autoridad de Aplicación podrá disponer la subasta de los vehículos y su producido ingresará al patrimonio municipal.“

Artículo 2º: El visto y los considerandos forman parte del presente Proyecto.
Artículo 3º: De forma 
Peronismo Renovador 
Silvio Almirón
